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SALA QUINTA DE DECISIÓN LABORAL 

 

 

Proceso:   ORDINARIO LABORAL 

Radicado:   05001-31-05-019-2019-00453-01 (O2-22-299) 

Accionante:  GLADYS DEL SOCORRO MORALES ALZATE 

Accionada:  AFP PORVENIR S.A. Y LA NACIÓN – MINISTERIO DE 

HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 

Providencia:  Recurso de Casación 

 

 

En Medellín, a los cinco (5) días del mes de mayo del año dos mil veintitrés 

(2023), la Sala Quinta de Decisión Laboral del Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Medellín, integrada por los magistrados SANDRA MARÍA ROJAS 

MANRIQUE, CARLOS ALBERTO LEBRÚN MORALES y VÍCTOR HUGO ORJUELA 

GUERRERO, quien actúa como Magistrado Sustanciador, procede a 

pronunciarse frente al recurso de casación interpuesto por la apoderada 

judicial de AFP PORVENIR S.A., dentro del proceso ORDINARIO LABORAL, 

conocido bajo el radicado único 05001-31-05-019-2019-00453-01 (O2-22-

299), instaurado por GLADYS DEL SOCORRO MORALES ALZATE en contra de 

AFP PORVENIR S.A. Y LA NACIÓN – MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO 

PÚBLICO. 

 

 

1. ANTECEDENTES. 

 

La señora GLADYS DEL SOCORRO MORALES ALZATE actuando a través de 

apoderada judicial, promovió demanda ordinaria laboral en contra de la 

sociedad AFP PORVENIR S.A. y LA NACIÓN – MINISTERIO DE HACIENDA Y 

CRÉDITO PÚBLICO, en lo sucesivo, MINHACIENDA, a efectos de que se 

condene a la sociedad AFP PORVENIR S.A. a reconocer y pagar la pensión 
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de vejez a partir del momento que se acredite el cumplimiento de los 

requisitos legales mínimos exigidos, junto con los intereses moratorios o la 

indexación, previa emisión del bono pensional por el tiempo de servicios 

prestado a favor de TELECOM. De manera subsidiaria, reclama la devolución 

de saldos. 

 

La controversia planteada se dirimió en primera instancia el 17 de agosto de 

2022 (docs.15 y 17, carp.01), mediante sentencia proferida por el Juzgado 

Diecinueve Laboral del Circuito de Medellín, en la que determinó el 

reconocimiento y pago de la pensión de vejez a favor de la señora GLADYS 

DEL SOCORRO MORALES ALZATE y a cargo de la AFP PORVENIR S.A., a partir 

del 05 de noviembre de 2017, por 13 mesadas al año y en cuantía inicial de 

un SMMLV, no sin antes disponer, por parte de la Oficina de Bonos 

Pensionales de MINHACIENDA, la emisión, liquidación y pago del bono 

pensional tipo A, una vez la administradora del RAIS adelante los trámites y 

solicitudes pertinentes. De igual manera, condenó a la AFP PORVENIR S.A., 

al pago de los intereses moratorios del artículo 141 de la Ley 100 de 1993, a 

partir de la fecha del disfrute de la pensión dispensada. 

 

Esta Sala de Decisión Laboral, al resolver el recurso de apelación de la parte 

demandante, mediante providencia del 21 de marzo de 2023, notificada 

por edicto del 22 de marzo del mismo año, RESOLVIÓ PRIMERO: modificar los 

numerales PRIMERO, SEGUNDO y QUINTO de la sentencia proferida por el A 

quo, los cuales quedarán así:  

 

PRIMERO: DECLARAR que a la señora GLADYS DEL SOCORRO 

MORALES ALZATE, identificada con C.C. 32.312.902, le asiste derecho 

a la pensión mínima de vejez consagrada en el artículo 65 de la Ley 

100 de 1993, la cual estará a cargo de la AFP PORVENIR S.A, bajo la 

modalidad de retiro programado a partir del 05 de noviembre de 

2017, en cuantía de un salario mínimo legal mensual vigente. 

ADVERTIR a la AFP PORVENIR S.A. y a la afiliada GLADYS DEL SOCORRO 

MORALES ALZATE, que en caso de ser necesario, esta última deberá 

contratar, por intermedio de la AFP pensionante, el seguro de renta 
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vitalicia para el control de saldos y garantizar el pago del derecho 

pensional en cuantía no inferior a un salario mínimo legal mensual 

vigente, de cara al trámite y requisitos contenidos en el artículo 

2.2.6.3.124 del Decreto 1833 de 2016.  

 

SEGUNDO: CONDENAR a la AFP PORVENIR S.A. a reconocer y pagar a 

la señora GLADYS DEL SOCORRO MORALES ALZATE la pensión mínima 

de vejez, cuantificándose el retroactivo pensional liquidado entre el 5 

de noviembre de 2017 y el 31 de julio de 2022, en la suma de 

$53.258.720, sobre 13 mesadas pensionales por año completo. Se 

resalta que sobre este valor deberá efectuarse los descuentos con 

destino al Sistema de Seguridad Social en Salud. AUTORIZAR a la AFP 

PORVENIR S.A. a descontar del retroactivo liquidado, la suma de 

$1.273.098 debidamente indexada, correspondiente al valor 

reconocido por devolución de saldos a la demandante.  

 

QUINTO: CONDENAR a la AFP PORVENIR S.A. a reconocer y pagar a 

favor de la señora GLADYS DEL SOCORRO MORALES ALZATE, los 

intereses moratorios previstos por el artículo 141 de la Ley 100 de 1993, 

a partir del 6 de marzo de 2018 y hasta el momento en que se verifique 

el pago de la obligación pensional. 

 

SEGUNDO: confirmó en todo lo demás la sentencia objeto de alzada y no 

condenó en costas en esta instancia. 

 

 

2. ANÁLISIS DE SALA 

 

Procede el recurso de casación en los procesos laborales ordinarios, cuando 

la cuantía del interés jurídico económico sea superior a ciento veinte (120) 

veces el salario mínimo mensual legal vigente, de conformidad con el 

artículo 86 del Código Procesal del trabajo y de la Seguridad Social, es decir, 

$139´200.000, para el 2023. 
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Ahora, lo que determina la viabilidad del recurso de casación en materia 

laboral, por el aspecto cuantitativo, es la cuantía del interés para recurrir 

que está determinado por el agravio que sufre el impugnante con la 

sentencia acusada que, tratándose del demandado, se traduce en la 

cuantía de las resoluciones que económicamente lo perjudiquen y, 

respecto del demandante, en el monto de las pretensiones que hubiesen 

sido negadas por el fallo que se intenta recurrir, en ambos casos, teniendo 

en cuenta la conformidad o inconformidad del interesado respecto del fallo 

de primer grado. 

 

Se circunscribe entonces el interés jurídico económico de la demandada 

AFP PORVENIR S.A.  en las condenas impuestas en ambas instancias 

relacionadas con la pensión mínima de vejez que, cuantificada hacia el 

futuro teniendo en cuenta la vida probable de la señora GLADYS DEL 

SOCORRO MORALES ALZATE (22.7 años), y la pensión mínima legal mensual 

vigente por valor de $1´160.000, multiplicado por (13) mesadas, asciende a 

$342´316.000; cifra que, supera ampliamente la señalada en la norma. 

 

Lo anterior indica que le asiste derecho a la parte recurrente a que el 

proceso sea revisado por la Honorable Corte Suprema de Justicia - Sala 

Laboral de Casación. 

 

En mérito de lo expuesto, el TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

MEDELLÍN, Sala Quinta de Decisión Laboral, administrando justicia en nombre 

de la República de Colombia y por autoridad de la ley, CONCEDE el recurso 

de casación interpuesto por la demandada AFP PORVENIR S.A., contra la 

decisión proferida por esta Corporación. 

 

Lo resuelto se notifica por ESTADOS. 

 

 

Los magistrados, 
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EL SUSCRITO SECRETARIO DEL TRIBUNAL SUPERIOR 

DE MEDELLÍN – SALA LABORAL - HACE CONSTAR  

 

Que la presente providencia se notificó por 

estados No. 76 del 8 de mayo de 2023 

consultable aquí: 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-medellin-sala-laboral/147 

 


